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Este Per iódico  sale Martes y  
Sábado, se suscr ibe en la im pren 
ta  de D . N ico lás  H erre ro  y  Padrón 
calle  del  C u ra  núm ero  2 á seis rs. 
mensuales ,  i ¡  p o r  tr im es tre  y  
p o r  año l levado  casa dé los  Señores 
suscr i to res . iqu ienes  sedarán  g ra t i s  
los suplementos.

Siendo este periódico oficial, solo se 
insertarán en él las disposiciones de las  
autoridades y  sus anuncios: pero los de ín
teres particular y  comunicados, con los 
requisitos (¡uc la ley apetece, se pagará  
su inserción.

Se  admiten suscr iciones p a r a  
fu e ra  de  Ja Capital á 27 r s .  p o r  
t r im e s t r e ,  ^2 po r  seis meses y  100 
p o r  año,  f ranco  de porte. Las r e 
c lam aciones oficiales se harán al Se
ñ o r  G o b e r n a d o r  c iv i l  y  los a r t í c u 
los y  dem as a v is o s  q u e  se. dirijan ¿ 
Ja redacción s e rá n  f rancos  de porte.

P A R T E  OFICIAL

sus
ó

g o b i e r n o  c i v i l  d e  e s t a  p r o v i n c i a

C ircu Ia r .= H e  llegado á en tender  que  en algu- 
pos  pueblos de Ja provincia , que por su ve
c indario  lo req u ie ren ,  no  se ha  hecho por su
A y u n ta m ie n to s  la dem arcación de cuarteles i 
barr ios  en  los que deben distribuirse los ten ien 
tes de Alcalde, como se previene en el art? 
4 4  tit? 6? del real decreto de 23 de Ju lio  del 
aÜ0 último, para q ue  como autoridades subal
ternas y auxilia res  de los alcaldes, egerzan en  
e\\oS las funciones de que  habla el art? 43 del 
m ism o t i t? , resultando de esta falta una m ar
cha mas tardía en la adm inis trac ión  de jus
tic ia  cometida a estos funcionarios.

A l  propio tiempo he echado de menos las 
o rdenanzas  municipales q u e  conforme al párrafo 
í 7 art. 48 tit? 7? del c itado real decreto han 
debido ya haberse rem itido  á este Gobierno ci
v il  para  elevarlos con el correspondiente in for
m e  a la aprobación de So M.

Y  no  siéndome perm itido  disimular semejan
tes inobservancias  de la citada ley, he determ i
nado p reven ir  á V V . como lo hago por ests 
c ircu lar , que s in  pérdida de momento procedar 
á  la referida demarcación de cuarteles y dema¡ 
que  corresponda al cum plim iento  de lo co n te 
n id o  en  el mencionado art? 44, av isándom e d< 
q u ed ar  verificado; y  que á la m ayor brevedai 
posible me re m íta n  las ordenanzas de q u e  h a 
bla el pá r ra fo  17 del art.  48 ya  re lac io n ad !

Y o  espero con toda confianza de u n a s  coi 
potaciones tan  celosas por el m e jo r  s e rv ic io  <

M. y del público, cumplirán con estas pr 
venciones sin necesidad de segundo recu ero 
evitando que lo haga la superioridad á esl 
Gobierno civil. Dios guarde á VV muchos año 
Albacete 3 de Junio de 183G.=Gisberí 
■l residentes y Ayuntamientos de esta Provincia

C O M A N D A N C IA  G E N E R A L  DE 
p r o v i n c i a .

. el Excmo. Sr. Capiia" 6""^' ^  CSl, 
remos he recibido ^  g u íe n te .

¿ q u i la  rcai orden inserta *  el nUm' anteri
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^  fW W n o s  &  / a g u a r d a  

r /oW . b ,  m/,mos y » ; " ' " ; ,  honores y  recompensa yne 
%n rZ « g J ^ »  *  " "  re.yee6bos e/uses.

' Lo „„e se hace saber para noticia de quien 
pueda corresponde ',  imprimiéndose en el boletin 
oficial c o m o  ^  previene por S. E .=E 1  comandan
te g e n e r a b a  Antonio 'lobar

Q l ra _ E l  Excmo. Sr. Capitán general de es
te e jé rc i to  y reinos, en fecha 17 del actual, se 
h a  servido dirigirme el real decreto espedido por 
S M  en 26 del anterior, y la instrucción a que 
%" refiere aprobada por S. M. la Reina G oberna -  
dora, con objeto de que se publique en el boletín 
oficial de esta provincia, y es como sigue

Con fecha 26 del actual se ha servido b .  M. 
la Reina Gobernadora dirigirme el real decre o

s z r z z r  , = ¿

m sm
asrm,sm.  a .  1 .  s  eo priclica d=creto
penm en . o ^  ^  prj , im0 anterior, cuyas

B lli l
hechas por el Inspector extraordinario de los eger- 
citos d e  o p e r a c i o n e s  y de reserva sobre vanos pun
tos importantes de organización, la cual al paso que 
deseo v i v a m e n t e  mejorar y asegurar por todos los 

posibles,
c a í a n l o  . r a s . ^  J ¿  M  . 

militares 9" noinbre de mi augusta Hija lawmmpasado, y como aclaración de 1== ydenes
citadas, se observe puntualmente la instrucción que 
roe habéis presentado, y que aprobada por m í con 
esta fecha, deberéis circular á continuación del pre- 

. d e c r e t o . — Está rubricado de la real m ano .=  
ej Pardo á 26 de Abril de i8ó6.=^A

D ado  en 
Don ^  R.vcra
J L / U  * ___ V r> nlITTlPi'n  Cü? 777

En el sl8
■„iiiente numero se insertará la  instrucción.

„ ía  dirección general de reñías y arLiirw, de

amortización con fecha 18 del actual .m e comuni
ca la real orden siguiente. E l  Excmo. S r,  Secre
tario de citado y del despacho de Hacienda con 
fecha 8 del actual ha comunicado á esta direc
ción general la rea l orden que sigue, Excmo. S r,  
Conforme S. M . la Reina Gobernadora con lo 
informado por V .  E .  en 26  de Abril próximo, 
sobre la instancia de D . Ildefonso Angel Bermejo 
exmonge presbítero del suprimido monasterio de S. 
Basilio de esta Córte , en que solicita quc ja p cn* 
sion de los 5 rs. que le corresponde con arreglo 
á los reales decretos vigentes le sea declarada des
de el dia en que tuvo efecto la supresión de di
cho monasterio; se ha  servido acceder á esta pre
tensión y m andar que asi se practique p0r regla 
general con los demas individuos que se hallen en 
el mismo caso que -el citado Bermejo. Y  de real 
orden lo comunico á V . E .  para los efectos con
siguientes. Cuya soberana disposición traslado á V . E  
para su conocimiento y con el fin de qUc se s¡r j  
va transcribirla á las oficinas de arbitrios de esa 
provincia para que por consecuencia satisfagan ¿ 
todos los religiosos que se hallen en el caso de 
Bermejo, las pensiones que Ies corresponda desde el 
dia en que hubiese sido suprimido de hecho el 
monasterio ó conventos á que pertenecieron, debien 
do advertir para la mayor claridad del particular 
que el D. Ildefonso Angel Bermejo, era exclaus 
irado de la época constitucional; por lo que lodf)~ 
los que se hallen en igual caso siempre qQe I1Q 
hubiesen vuelto al convento ó hubiesen sido secu 
larizados en la misma á virtud de los decretos de 
las Cortes tienen derecho a la misma gracia n , ^  
se ha concedido á aquel por S. M. Del recibo 
de haberlo circulado á quien corresponda, se Se,7  
vira V. S. darme aviso. Y  la traslado á W ,  pa~ 
ra que se sirvan disponer su publicación en la for_ 
ma práctica, á fin de que los interesados que se 
hallen en el caso que marca la preinserta Real 
orden lo acrediten documentalmente en las oficinas 
de arbitrios de amortización de esta provincia p a 
ra que les inscriban en las listas de los conven
tos ó monasterios á que hubiesen pertenecido v 
opten al cobro de sus asignaciones desde el d ia’ en 
que aquellos hayan sido suprimidos.

Y  la transcribo á V . S. para que se sirva 
disponer se publique en él boletin de esa provin- 
c*a) á los fines espresados. Dios guarde á V . S 
muchos años. Murcia 3 x de Mayo de i 836 . = R a -  
Uel Gimenez,3=Señor Gobernador civil de Albacete.

LEALES HABITANTES
DE LOS REINOS

DE VALENCIA Y  M URCIA.

Creo que tengo el derecho  de  que oigáis
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prudencia, y TWoa" lo T X m o s
Ja t ranqu il idad  y J  bcuen tra  d ividida la masa
par t id o s  en  9»= ^  legítimo de nuestra ama-

2 0 , 1 m-'ós ab»óu..r ^ . e “ S , ” T  t “" ¡ X
%  duestra causa se perdióse, to_

ñorBflISi
IB b S
fen c ia  de nuestros rostros; y esto sin perjuicio 
1c m anifesta r  nuestras  op iniones por ios m e- 
lios que las leyes v igen tes  permiten, ya sea el 
, aposic iones  escritas con  decoro, ya sea h a -  

endo uso de la l ibertad  de im prenta , ya sea 
C,or medio de las au toridades constituidas, ya 
1 escita ndo el celo «le los dignos Procurado-  
S s fj e la nac ión  y de los ilustres Proceres 
r  ra  que  unos y Otros en  uso de sus fu n c io -

M ar el m in is te r io .  Esto  no es ni debe ser m o 
tivo para a l te ra r  la t ra n q u i l id a d  publica . L os  
amigos del m in is te r io  depuesto, y os q u e  lo  
son del que le  lia reem plazado , t ienen  exped i
tos Jos espresados m edios  legales para m a n  i fes— 
ta r  sus d is tin tas  o p in io n e s  y  los fundam en tos  

"de ellas, y  para p e d ir  cada  u n o  el remedio de  
"los males que  p revea  y  Jas m ed idas  que juz
gue convenientes; y  el g o b ie rn o  y  las Cortes 
adoptarán cada u n o  d e n tro  del c i r c u lo  de sus 
facultades respectivas las q u e  crea mas o p o r tu 
nas. Someternos u estas medidas, es n u e s t ro  de
ber; no hacer lo que la ley p ro h íb e ,  es n u e s 
t r a  obligación. ,

Las conmociones y los desordenes, no  h acen  
mas que atraer males in fin itos  sobre  las po b la 
ciones en que acaecen; a u m e n to  y   ̂progresos de 
las ¿'aciones en todas partes; odio  á nues tra  ju s 
ta  causa; enagenacion de ella de m il la re s  de 
gentes pusilánimes y honradas que  desean de 
buena te su tr iunfo , pero que no  p u e d e n  v e r  
s in  horror los desastres de las conm ociones p o 
pulares, y las m uertes  innecesarias , in ju s ta s  e  
ilegales que en  algunas de ellas han solido c o -  
meterse; la baja  de nuestros fondos, la p e rd id a  
de infinitas familias comprometidas en  n u e s t ra  
causa; el descrédito de nuestra  nación e n t r e  los 
estrangeros, y  en  particu lar  nuestros aliados, c u 
yos auxilios iremos haciendo  cada día mas n e 
cesarios y trias difíciles. A si que, los au tores  
y promotores de desórdenes, cualesquiera q u e  
sea el motivo que  á ello les impulsa, ya sean 
de buena ó mala fe, traba jan  y cooperan  e n  
favor del pretendiente, y del t r iu n fo  de nues
tros enemigos.

V A L E N C I A N O S  Y  M U R C I A N O S :  Y o  fal
ta r ía  á mi deber si n o  os advirtiese, aunque  
sois buenos testigos de ello, q ue  s iem pre  que  
la t ran q u i l id ad  pública se ha alterado e n  la 
capital de estos reinos, las facciones del san 
g u in a r io  C abre ra  y sus infames secuaces se h an  
acercado antes ó al propio tiempo á ella, y 
h a n  au m en tado  sus lilas y sus recursos. A lg u 
nos de los au tores  de las asonadas, ¿ h a b r á n  
obrado de acuerdo  con los traidores ocu ltos  
partidarios  del absolutismo y de la u su rp a c ió n  ?  
M uchos y a rd ien tes  defensores de las l ib e r ta d e s  
públicas, ;  h a b rán  sido á pesar suyo v ic t im a s  y 
agentes  de sus mas crueles enem igos ,  i lev a dos- 
de u n  celo justo, Pel'°  ind iscre to , im p r u d e n te  
é i lega l?  Asi lo demuestra por desg rac ia  la 
cons tan te  sim ultaneidad de las  o p e rac io n es  de 
los facciosos sobre la cap ita l  c o n  las agita
ciones de lo in te r io r  de  e lla , y as i  lo acredi
ta  la constante e sp e r ien c ia  del 2 0  al V i‘

1 ------------------  • i  /*. . i  v n  t’D  r tL q  y facultades, y  en desempeño de sus debe- mos entonces a lgunos g r i ta d o re s  que figuraron
i  o idan  y reclamen en la tr ibuna  publica de en todas las c o n m o c io n e s  ilegales aparentando

Ins ' respectivos Estam entos ,  lo que el bien y ser los mas exa ltados  a m a n t é ' d ¿ '  % . ^ 2 '
de la p a tr ia  y del trono legitimo " "

p rospere  - aCta a les c r í t icas  circunstancias.
eXIJr"  cnitmsta R ein a  Gobernadora, en uso de

Imada. R e in a ,  ha ^ n id o  p o r  convenien te  cam -

- ----- am antes  d& 0
pidiendo las re form as por m e d i^  9 ^  
en aquella época  n e c e s a r i a amentar
algunos su  osad ía ,  sus e x i g e w # s > :y  sus alegaLl—

:G 1 /  patr ia  y  c o n  los
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del liberalismo; y en  principios de 1823 h u b o  es 
y a  patriotas s in  tacba  que  tu v ie ro n  certeza de 
los m aquiabélicos p lanes de y que  t u 
vieron ta m b ié n  el valor de denuncia r lo  á la 
opinión de sus amigos. Y a r io s lo  creyeron; m u 
chos e n to n c e s  lo dudaron; y  algunos, m u y  po
cos, b a s ta  l legaron á desconfiar de las i n te n 
ciones de  estos honrados ciudadanos, y  n o  fal

los calumniase; pero b ien  p ro n -  
y  once  años 
p a t r ia ,  y las 

p rem ios  de un

tó  a lg u n o  que 
to  e l desenlace 
d e  fav o r  entre 
r e n ta s  pingües,

funesto de 1823  ̂
los tiranos de la 
y  los honores y

y  de un  ómX, y  de o tros proteos, 
m ientras  que ios patriotas acusadores exis tían  
perseguidos ó presos en tre  cadenas, ó su friendo  
en países estrangeros ios maies de ia em igra
ción; paten tizaron  á ia faz dei m u n d o  ias v ir 
tudes cívicas de ios unos, ios cr ím enes  y  per
versidad de aquellos dos malvados, y  de los 
otros infames im itadores suyos.

Alerta pues, Y A L E N G 1A N G 8 Y M G R G 1A -  
Nfbb patriotas; no  os dejéis seducir de b r i l lan 
tes apariencias; cuidad de que en vuestras  re u 
niones amistosas, y  en  las lilas de los leales,
no  se m ezclen  estos nuevos Judas, a p a re n ta n 
do u n  celo q ue  n o  t ie n e n ,  y  u n  am or  exalta
do po r  la l iber tad  que  n o  qu ie ren ,  y  de una 
R e ina  inocen te  á q u ie n  n o  sirven.

L o r  o tra  parte , si nuestra  conducta se ase
meja á la de los despreciables realistas, q u e 
riendo  abusar de las arm as que  la L a tr ía  ba
depositado en  nuestras  manos para c o n s e r v a r e n  
el in te r io r  de ella la t ranqu il idad  y  el orden, 
el respecto á las autoridades constituidas, y  la 
obediencia á las leyes, y  para  b a t i r  á l o s  en e 
migos públicos y arm ados de t a n c a r e s  objetos; 
entonces nos haremos t a n  criminales como aque
llos, y  como los dichos realistas seremos igua l
m en te  detestados y aborrecidos de to d o s T  Y o 
confieso con la ingenuidad y  franqueza que me 
caracteriza, que  n o p u e d o  com prender como unos 
verdaderos am antes  de la libertad, como unos 
patr io tas  q u e  h a n  esperim entado  las injusticias
y p e r s e c u c t o n e s d e l a b s o l u t i s m o , y l a s a r b i t r a r i e d a -
d e s d e l a  t i r a n ía  p u e d a n  cegarse hasta el estremo de 
que o lv id á n d o lo s  p r in c ip io s  que proclaman, h ^  
^tincipios que  q u ie re n  ver establecidos, y p o r l o s
^ ^ L s s e h a n s a c r i f i o a d o ,  se constituyanporsf mis
mos, y á l a v e z e n ^ r c ! t f e v , y A e r ^ y t i e r ^ ^ ^
^  o á  hombres inerm es, juzgándolos tumultua
r t a m e n t e y ^ a ^ o r i d a d , y m a n c h a n d o s u s p r o u i a ^
m anos con la sangre, y  su rep u tac ió n  con la 
m u e r te  de hombres c rim ina les  sí, pero que  de
b í a n  ^er  juzgados y castigados p o r  la ley. De 
esta m an e ra ,  sustituyendo al im p e r io  de las le
yes, q u e  proclam an con la boca, la fuerza ff^p. 
ca y  b r u t a l  q u e  destruye en  sus c im ien to s lq ^  
p r i n c i p i a  ^ D e n  á los hom bres  en socie
dad reb lada , aborrecible y  odiosa la
aa i rú T m  q u e  In te n ta n  defender, y  con

msmmrn
dio, 1,= cre ído  J e  m i precie, oh¡¡?  ¿  ' 7 , 7 ' ” '  
con esta c laridad , p a r a q u e  ]0¡j f  a bal,ja ros  
hom bres  de buena fe no se degen se,l, I 11105 >" *°s 
todos vean los per ju ic ios  q u e  sobre la L '1 ru <l ue  
la justa  causa en general, y  sobre sí r, 8a t n ‘i’ so ’̂re  
l i n i l a r  niroprón in  fa libiemenr» l„ Usmos en  par-t ic u la r  a trae rán  in fa l ib lem en te ,  ]0s ' ‘sinos en  ¡> 
á conmociones, asonadas y desórdenes C0,Jtn" u >';1/* 
ino, para  que  todos sepan que  r,cr ' .T  !'01' u , í i~ 
lo estoy, de-qué el m a y o r  de losT ia les  V °* 00,110 
den o c u r r i r  en  el dia á nuestra  des^r-icl l>Utf— 
es el ele la anarquía, m e opondré  á Tila con ^ * ' * 
m is  fuerzas, y  q u e  esta v ida, q Ue t .)ü ¡.jon 
va arriesgo frecu en tem en te  contra  |nt. r ■ 
q u e  solo m n t r a  ellos debía - ^

todas 
reser-

7

q u e r ien d o  susti- 
Enerniuo de

'¿ce 
6

tu i r  estos al im perio  de las leyes. ..

pendencia  y  progresos de la nación, todos los 0 ^  
están com prom etidos  en esta justís im a causa son  
m is amigos políticos, m is compañeros, m is cania- 
radas, y pu ed en  co n ta r  con m i apoyo tal cua l  el 
sea; pero fra n co  f  ka l:  Por el co n tra r io  yo nomB§gsss££
lca-' mas c rey en d o  que cu;ripl0 ag(' CQn inJ- 0 },/í— 

pación de pa tr io ta  honrado, y j e sincero  y leal

Le 
misma 

suerte tienen
l e a n  c o n t r a  SU S

ligada ia suya. De este niodo
intenciones y deseos en 

. ismo que aborrecen, y egercen „r 
^  Pknitud ei mas odioso de todos ellos,

cau- 
ouya

r Pe' 
favor

en

am ante  cíe Isabel I I  Y (Je Ja l iber tad  le^al, c o n t i 
n u a ré  s iem pre , como hasta aq u í ,  a c r e d i t a  r u lo  cor,
mis obras m is 
de LrjoQ.—Juan

principios.
Palaréa.

aqu,
oegorbc 2ó  de m a >'Q

to-
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